
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente de reprogramar la 

continuación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, una vez se ha cumplido el 

termino de traslado de la experticia.  Sírvase Proveer. 

 
Supía, octubre 19 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

SUSTANCIACION N° 334 

 
Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 
 
PROCESO:              DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:  ELIZABETH GÓMEZ MARIN 
DEMANDADOS:  YURY NATHALY COLINA RESTREPO 
    MARÍA DORIS TOBÓN RESTREPO  
RADICADO:             17777-40-89-001-2021-00290-00 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se SEÑALA como nueva fecha para la 

continuación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, el día 

MARTES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 2022 a las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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